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Loa A'P"lftltltlt•• da 101 'rabajador.. podrán proponaf o a.itir infor... a 1. Diracción len

lo relKionado coa la Or¡Milacióft ., racianaliucidn del traNjo, tal ca.o .. repd. en la

Iqillad6a -n¡••t•.

S.•.1. En "t. aattria, y por \o qua r...cta al !II,..asario aeri de aplicación \o. cii....to

en.1 artículo S7 del E.atatuto. 101 Trabajadora. y la Ley 111-911 da 1 da Abril ar.

lnfraccional 1 Sanciones en .1 Orden Social.

.5.•. Falt.-J~

El ••pleado te:ndri loa deba,.. • IIÍItlftCia. pw¡tualidad. y pa,.anancia an el trebajo,

,...atando loa borarioa Y _etiéndoM a loa ClIIltrol.. qua la Diracción t"'IA e;tabl.cidol

o ..telesca en .1 futuro. a tanor • lo CÜIINIltO 1ft la 1.p1KióD. Yipnt•.

Sin perjuicio de que el. pe:rtanal realic. tu trabajo habitual dentro de la or&aniuciÓft

adecu.ada qua le perlllila deaplepr Id ópti.o da- IU capacidad con \,1ft r.ncü....iento norlllal,

y••i ui.i.lmo obli¡.ado m CalO da a"ricta necesidad a ptI"'" _ ..mcioa en la forma

en que aea e"ablccido por _ I\lPIriorea. da conformidad con lo ~ltO .n la lepslación

It'i¡.nte; UiIllUlDO. la realill:ación IlÍlIluhánea cM yariat _ctividade•• llJIl .iendo allW'laS de

eUu de rUllO intarior _ IU catelQria. lu hui _iempu que ello no atente contra la

4í¡nídad del traMojador• ., por el tielllpo ainilllO indiIpenaable. danOo cuenta de esta

e aOjetiyo pene¡Wdo cor.. la orpDir.aci6ft dal trabajo ca alcanur .1 III.w.o deMn'Ollo

coa 101 lII.adioa adecuadoa par....prar la proaperidad da la E.pn... ., con allo mep'u el

bi__w ., .1 niYlI da Yida da tockla loa ••'1..... para lo que ae cuenta con .1 apoyo de

101 ....ia.OI.

La Dírecd6II. • la Eapnu. , a..,,--taat..... loa~ _ OOIlICi.nt•• da que

,.... ....1" ak:aaau' .....1-'aeuedo ... ~'t"i4I4, .. aec-aaria \GA actitud ICtiya y

'a t la ele ... pvt.. ia.......tn: Diracdd:II 1 tnIMjadDna, _"...tiéndoM ..bM

part.. a aaat_r _ ÍDCR.enW. ai flIIte poa;ibIe. '" actual ni..1 • raftliiaianto y

~ m.1 tnbajo.

Corresponderi al pertanal con mUIdo yelar por la ciiacíplina de _ subordínadol Y

conaelUir el m.jor rendimianto ., aficacia .n el trabajo. par. 10 a¡al utui dotado Ge la

autoridad y relJl'OllllAbilidad que implica el cumpli ....iento de S\,l lDisiórl. Al propio tielllpo,

proc.....ará elleyar el niytl prof..iOl'lI de IUI fUborctinadoa Y aplicará en .\,1 trato con los

mismOl loe principiOl que riaen la relaciones humanal.

circunatanc:ÍI a.I eo_it' da Ea,...... da canf_idad con lo ..teblecido .rr el ütaulto de

101 Trabajador...

S.2. U ti&aoi

La rapraMtltaaáD 1ep.1 da loa~ aceptl el co."..iao da redr.acir In la .Kida

da lo .... "'te la 'ripecia da ..t. Conoraaio CoIectiyo al AlaMatiaao. dada la

~ _ti...... U- al .ua. al la pnducti-ridad , ea la .arcba I_tal de la.......
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RESOLUCJON de 21 de septiembre de 1990. de fa Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip
ción y publicación del IX Convenio Colectivo de fa Empresa
Central Nuclear de Almaraz.

24587
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CAPmILOI
EXiEHSiOH Y AMID'O DEL COMYEHIO COLECTtVO

ArticuJo 1- "-Itito Territ..ial

El "....nte Conyanio CoIec:tiYO reairi en 101 centl'ol de producción Y trabajo~ Central

NI.lclaar de Alaarn. te. iDlt&ledoe, no 1610 en l. pnMnei.a de IU do.... icilio JOCía\. .ino en

todu ...11.. m la que uiltan Dalqaciona. o tenp peraona.l dntacado en comi.ión de

aemciCll.

e preNI!lte CorrYeI'lio CoIec::tiYo tendri ... YipDl:ia de cIoI doI, e.peundo a surtir

d'ecUII 111 eIe...-o da I.MO 1 tftaiDudo al Ji ele dicia.bn de 1."1.

Articulo 2- A.IIi.to P..-I

El ClIIlteNdo de lita ConYenio CAlecti.-o aI.Ctl a la totalidad del personal cM l. plantilla

• e.N.A.• actividad E1ktricidad. C\Wq.IiI" ..... IU eataJOria. profllión. a¡pecialidad.

.... M. o c:oDdid6ll, .......cluido da IU "bito al alto penonal • qua ae refiera el

anIcuJo 2. 1-,.1 del &tatuto de 101Tr~

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la Empresa Central
Nuclear de Almaraz, que fue suscrito con fecha 12 de junio de 1990, de
una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra, por el Comité de Empresa de Madrid y Almaraz, en
representación de los trabajadores, y de eonfonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90, aparta~os 2 y 3, de la Ley 81l980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 21 de septiembre de 1990.-EI Director general. Francisco
José González de Lena.

IX CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL ENTRE LA
EMPRESA CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ y SU PERSO

NAL DE ACTIVIDAD ELECTRICA. AÑOS 1990-199t

Son "Faltu le,,"~ lu JiaWmtn;

:5.•.%. Toda falla coe.tida·por W'I trabajador ae c1aaificari. atendida llU importancia.

trucandmcia yaalicia en:

No eunar m ti.apo oportW'lO la baja por enfermeOad. C\loMdo .. falte al trabajo poi'

.0tiY'Ol ~tific"'. a no ..t QUII .. ,.,..o. la i.poIibilidad de beberlo efectuado.

El abMdana .1 ae""¡do, lÍ.rI CU&If~ aWl cuando ... por bra... tiaapo. Si como

~ia dal .iIao c:a.aa ,.rjuicio da aJpna ~fad6n a l. E81p«M o

Doa 6 t.... faltu • puntualidad en 1.1 uiatlllCía al trabaio. lÍ.rI la debtda )¡atificación.

'*Iet"" dunrlta .1 periodo • \I:l .... A nUII d'ec:UII, .. eonaidera fah. de

pw¡tualidad la mtrada. partir da 15 ••toa.

l.

_L~

-Gran

- Muy Gran

1.

I '

AnícuJo.- ........c--.
s. podri aolicit... l. re.wón del ""Mllte eonyenio CAlectiY'O. por cualquier•. de la put...

•i durante la vi¡encia o prón'ap del mi.lao le pfQdujeaen modíficadonel suatancialu de

lu CClftdiclone. de trabajo por dit:poaición lepl illl.peratiy•.

El prnent. Cony.nio ColecüY'O. ~ .,... aaotacla IU vi&encia. le pl"Ol'f'O&oU"iticitamente

da do en do. llÍ no •• deIu:lciado por cualqui.ra da lu part.. con una antelación minima

da ........

.5.1. La orpni.taci6n práctica.l tnMjo •• facultad da 1. Diracci6n. qua la ejerc.ri de

~rdo CI:lft \o ••UIItI.cido por la 1.,u1ad6a 'ripIIta.

ArtkWa S" 01 .=ri6e ""_""_1 Pa'*':ti.~

, ....)
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fune CI\l1a de accidente I NI compaAe.,. de lrabajo, nta. fah. podrli ter

cONiderada como ~sr.,,'e" (1 "muy Inve". '1&Un 101 e.-.

4. No comunicar. la Empresa 101 cambio. de residencia (1 domicilio.

5. Faltar al trabajo un di, al me., • lD'nGI que exi.tl clUUl que 10 jultirique.

6. No preltu l. atención debida al trabajo encomendado.

1. Máa de tru faltu -no justific:adas- de puntlUolidad en la ,uiSlencia al trabaj(l,

comelida. durante un periodo de !reina dial.

1. Faltar dO$ dias .11 trabajo- durante un' periodo de treinta días sin causa que 10

justifique. Cuando- •• tnte de- per"$Otld I tuma.. butara una lola falta de uistencia

para ler considerada faTta ....Ive.

No comunicar con la puntualidad debida 101 cambiQ1; experimentados m la familia Que

puedan afectar I la Seluridad Soc;ial. Si •••preciase malida. en utos .casos se

considerani como falta '"muy Irave".

... La simulación de enfermedad o Iccidente.

5. La delObediencia a sus superiores en materia de nrvicio; si implicase quebranto

manifiesto de la. disciplina, y si de ella se derivase perjuicio OOtorio para la Empresea,

podrá ser considerada ~lI:luy lrave",

6. Sill:lular la preaencia de otro trabajador fichando o firmando por el.

7. L<lI ne¡1i¡encia o desidia en el trabajo que afecte a la buena lI:larcha del servicio.

l. LI imprudencia en Ictos, de HrviciOl: si implicase riulo de' sccidente para el

lrabajador. para IUI compañeros o peli.¡ro de avería para las inatalaciones. podfá ser

considerada como ~muy lrave".

9. Realiaar sin el oportuno permbo uabajtx particularu durante la jornada. a.í como

emplear pan. USOI propioc herramientas de la ElI:lprell. incluao cuando ello ocurra

fuera de la jornada de trabajo.

10. La reincidencia en faha leve (excluída puntualidad), aWlqUe sea de distinta

natutaleu. dentro de un trimestre y habiendo mediado amonestación escritá.

29701

,. Cauur accidente IP'lve poi' ne¡1i¡enciu (1 ÍIIIprudcnciu inunYabln.

10. Abandonar el trabajo en puntOl de responsabilidad

11. La dilminución voluntaria y conti'luada en el rendimiento nOrmal del trabajo.

12 La reincidencia en falta lI'ave. aunque IU de distints naturalna, .iempre que se

comlta dentro de un .emestre.

Las sanciones lJl.iximas que podrán imponerse • lo., qt>e incu.rran en falla seran las
siguientes:

Por falm Leyu

- Amonestación verbal

- Amonestación por escrito

- Suspensión de empleo y sueldo h.uta de~ dias.

PPr faltas Graves

- Suspensión de empleo y sueldo de tru halta quince días.

Por falta Muy Grave

Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días, que no podfán coincidir con

desclItWl y vacaciones.

Despido con pérdida total de sus derechoa en II ElI:lprell,.

L. clasificación profesional del personal e.tá ettablecida _ilUiendo lu orientaciones de la

Ordenanza Labor.1 y la práctica habitual en el sector electrico. Con objeto

de math:ar la clasificación profesional del personal dentro de cada categon". existen
dive~ nivele. de retribución.

Lu ca~e.oríu profelionales de 10lI diversoe: pueltOl de trabajo. de acuerdo con la

orpnización eltablecida.. le corretpOOden I lu funcioou o actividade. que le desempei\an

o habrán de desempellane en el puesto. y que eltán utabllcidu In 101 manlales de
orpnización.

Lo. JI'\lPDS profesiona.lu serán los silllientes:

'.,,-'

",",

Se considerarán como "faltas Muy Graves~ las siguientes:

L Mis de diea faltas -no' ju:stilicadu- de puntualidad en la uistencia al uabajo

comelidas en un periodo de leis meles o veinle durante un año.

GRUPO I

GRUPO n
GRUPO m
GRUPO IV

- Personal Tecnico

- Personal Administrativo

- Person&l Operario

- Personal Jurídico, Sanitario y de Actividades Complementarias (no

comprendidas en grupos &nteriores).

.,

.;.':'..'

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o

robo, tanto a la empresa com~,-a lln compañeros de Inbajo o a cualquiera _otra

persona dentro de Jas dependencias de la Compañia o durlclle acto de serv¡ClO en

cualquier lugar.

3, El hurto de nuido electrico o complicidad con el mismo.

4. Hacer desaparecer, inutiliz.ar, destrozar o causar delperfectOI en materias primas,

útiles, herramientas, maquinaria, aparatos. instalaciones. enseres y documentos de Ja

Empresa.

5. La embrialuea y toxicomania c:.lando incidan nelativamente en su rendimiento.

6. Violar el secreto de la correspondencia Odocumentos reservados de la Empresa.

7. Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva obligada.

l. l.OI malo. tratamientos de palabra y obra o Ja falta lI".ve de respeto y cOll.lideración a

101 Jefu, compañerOll, subordinado. y familiares. como consecuencia de la rel.ción
laboral.

La clasifiCl,ción por catelonas de' c.da Uno de 101 Gnip04 Profesionales anteriormente

cita~ queda reflejada en el Anexo I

Articulo 7· Revisión de NiveJu de una Determinada Ca.te¡oria

La revi.ión de 101 niveles de una determinada categona es competencia de la Empresa.

Dicha revisión puede ler promovida por:

- El interesado.

- El Jefe de Sección o Dep.lrtall:lento.

- La Jefatura de PersOll&J.

Esta petición de revisión deberá envi"rse por la via jerirquica a la Dirección. la cual

enviara copia al COlJlité de Empresa. El Comité de Empresa analizará e informara

conjuntamente con la Empresa. dicha petición.

El interesado podri, en todo caso, enviar copia de su petición directamente al Comtite de
Empresa.
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Se creará durante la vi.¡encia de elte Convenio una Comisión Mixta que estudie una nueva

distribución de \01 nivelu retributivos actualmente existentes.

Procederá la~ revisiÓn ~e los niveles den;ro dé- una determinada ¡;:atcgoria cor~espondiente a

W1 puesto de trabajo, cuanliQ las condicione! en Que el trabajo se realiza, o las funciones a

desarrollar en el puuto, supongan cambios en los ,tquisitol de formación, mi.lldo o

capacitación que requieran Wla preparación distinta, que exceda o, por tI contrario. no

requiera la experiencia y conOCimientos básicos adquiridos con anterioridad. y cualesquier¡

olras de análo&& naturaleza.

Si. como coru:tcuencia de la revisión, se originara una disminución de nivel dentro de la

categoría, el trabajador mantendrá el nivel que tenia ante, de la revisión.

El cambio de un nivel superior a.otro inferior, dentro de la categoria.laboral. se efectuará

Unicamente por voluntad del empleado. Este. automáticamente pasará a percibir la

remuneración que corresponda a su nuevo nivel.

BOE núm. 242

10.J. Lu orlaninciones sindicales en el ejercicio de la li~rtlrlindical tienen derecho al

ejercicio de la actividad en la EmpreSI o fuera de elll. que comprenderi, en todo

CalO, el derecho a la nelociación colectiva. -al ejercicio del derecno de huelsa, al

planteamiento de conflictos individulles y colectivo. y a la prnentlción de

candídaturu parl la elección de Comites de Emprua i Delegados de Personal, en los

terminas previ.tos en 1.. norma. corre.ponclientes.

10.4. Los trabajadoru afiliadol a un Sindicato podrán en el ámbito de la Empresa o centro
de trabajo:

a)- Constituir lecciones sindicales de cOnformidad con lo establecido en 101 estatUtOI del
SL'ldícato.

bJ - Celebrar reunionn, previa nolificadón a la Empresa, recaudu cuotas y distribuir

información sindical. fuera de 111 horas de trabajo y sin perturbar la a.ctlvidad
normal de la Empresa.

'.
;,--'j......

Articulo 8- c.pacidad Disminuick

cl ~ Recibir la información que le remita el Sindicato.

1-'"
JI, -',,....•
:~~ .

' ....

Los empleados que se encuentren con su capacidad disminuida. previa declaración del

Servicio Medico de la Empresa y los Organismos Saniurio Oficiales competentes. podrán

ser destinados a otro puesto de- trabajo distinto del habitual Y' mu adecuado a sus

aptitudes, pudiendo ser éste de categoría inferior. En elte puesto conservará su categoría

y nivel profesional y l. retribución correspondiente a dicho encuadre, hasta que las

modificaciones lalanales que se produzcan en la nueva catel0rla asisnada alcancen el

nivel de la que ostentaban anteriormente.

10.s. Laa secciones .indicales de lo. sindicatos más rllpresentativo. y de los que tengan

representación en el Comite de Empresa, tendrán 10'liluientes derechos.

a)- Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avi.os que puedan interesar a los

afiliados al Silldicato y a los trabajadorn en general, la EmpreJa pondra a su

di.posición un tablón de anuncios. que deberá situar.e en el centro de trabajo y en

111I11" donde se larantice un adecuado accno al mi.mo de 101 trabajldores.

AsimÍAmo. le adoptarán las disposiciones oportunas a fin de mejorar la condición del

perlOnal en esta lituación mediante 1011 si.temu de rehabilitación, recuperación y

formación que se estimen procedentes.

Al peraonal en posesión de Lícenciu de SupervilOr y Operador de lJuulaciones Nucleares

expedidas por el Consejo de Seguridad Nuclear que pierda lu mismas por causas físicas o

psíquicas. ajenas a su voluntad, le seri de aplicación lo dispuesto en el presente articulo.

En el supuelto de que por 1011. Organismos Oficiales competentes se dictamÍJIe una

Incapacidad Permanente Total, la misma no será causa automática de rescisión de

contrato. si fuera posible destinar al trahsjador a otro pUelto de trabajo, compatible con

su nueva situación.

10.6. Quienes ostenten carlOS electivos a nivel. provincial, autonómico oestata!. en las

or¡anizacionea aindic.ln mu representativas, tendran derecho:

a) - Al di.fnlte de loa perm~ no retribuidOll neceaarios para el deJarrollo de las

funcionu sindicales propiu de su CirIO, pudiendose establecer por acuerdo

limitacioneJ al disfrute de 1011 mumoa, en funcíón de lu necesidadeJ del proceso
productivo.

A la asistencia y al acceso a 101 centro. de trabajo para participar en aCtividades

propiu de su Sindicato o del conjunto de lo. trabajadores, previa comunicación a la

Emprua, y .in que el ejercicio de ese derecllO pueda interrumpir el desarrollo normal

del proceso productivo.

bJ - A la excedencia fotuna, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo oe

antiguedad mientru dure el ejercido de su cargo representativo, debiendo

reinoorporane a su puesto de trabajo dentro del mes siguientes a la fech:r. de cese.

b) - A la nelociación colectiva, en los terminas eJtablecidos en su leli.lación especifica.

cl - A la utilinción de un local adecuado en el que puedan deJarrollar sus actividades. así

como del material preciso de tll actividad {mesa••ilIas, arcmudor, maquina de

e$eribir. etc.).

compromete a mantener los,

En todo. los casos de capacidad disminuida por accidente de trabajo ° enfermedad

profesional se respetará al empleado la remuneración y revisiones salariales que

cwrespondan al nivel de categoría laboral que terJan antel de producir.. dicha

incapacidad.

Durante la vigencia del presente ,Convenio la Empresa se

puestos de trahajo actualmente, existentes.

Articulo 9- CreaciÓD de PlJelta. deT~

:-'

, .
1".'

CAPm1LOIV

SECaONES SINDICALES y COMITES DE EMPRESA

Los representantes .indicalel que participen en 111 comisiOlleJ negociadoras de

convenio. colectivos manteniendo su vinculación como trabajador en activo, tendrán

derecho a la concnión de 1m permi.o. retribuido. que sean neCeJarios para el adecuado

ejercicio de su labor como negociadores. siempre que la Emprell esté afectada por la

negociacíón'.

:.-.:
Artículo 10- l.oI SindicatOll Articulo 11-F~ de ioI Dele&&doa Sindicaln

...... 10.1. Todos los trahajador~s tienen derllcho a sindicarse libremente para la promoción y

defensa de sus intereses económicos y sociale.,

10.2 La libertad .indical comprende, entre otras:

a) ~ El derecho del trabajador a afmane al Sindicato de su elección.

b) - El derecho a la actividad sindical.

11.1. En 101 términos previsto. en el artíClllo 10 de la LO.L.S., las secciones sindicales que

puedm con.stituine por 101' ttabajaoores afiliadot I los Sindicatos con presencia en los

(omites de EmpteJl utarí representada.s, a todo. los efectos. por Delegados Sindicales

elesidolpor y entre sus .mildo. en la Empresa o centro de trabajo.

11.2. El, número de Delesados Sincücalu, por cadl: Sección. Sindical. serí el que

COlTe:sponde de. conformidad con lo dispue.to en el articulo 10.2 de la Ley Orlánica de

Liberud Sindical.
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13.1. N"qúft .¡••tIro MI Co.it' de E_pre... poc1rá Mr de~do o aancionado durante el

ejercicio de _ flmCionel ni dentro Ikl aIIo .i¡Wente • su ce... wYO que 'Ite M prodIuca

por r'"tICación o di.i.Iión.

i) -LoI.i41... del eo.it' _ .. encuantrn enlitllKiOn de delCllllO, 1 Mao ~rido

para ac:trridadn Ik al carao, no perderáa.1 derecho aJ cIncuwo que .. rulizuá en

olro diao peTO M C'OIIputll'Úl dentro del cridito horario.

13.1. Si .1 Ik&pido o cw.t.Iquilt otra unción por aupue.tu '.ltu ....v•• o .uy ....ves

obedeci..... otru ca&IIU. deberá tr••itane eJl(leOiente CCa'ltllldictorio. en .1 que MrlÚ'l

cMdu. apoane del inl'reudo••1 eo.it' de Empre.. 1 el Dllepdo Sindical. Ii lo hubiere.

hl _ .....'rio IC\IInIo " '- .ie.broI Ikl eo.ité. M ,..áa acwaulat en uno o "ariOl de

elloe. la horu Ntribuidu • era tieDIa Ikrecho en .1 ....

13.3. Podrán .jercer l. lm.rt14 de .xpre.ión .n el int.rior de la E.pnM .n ••teriu

propias de MI rlllpt.teftlación, pudi.ndo P'blicu o diatribuU fin perturbar .1 norm.1

de.nvo.lvimiento del procelO procb;tiYO. ~Il.. P'blie,cione, de intelia IlboraJ o lOCial.

comWlicMdo todo .110 • l. E.,......
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al - T_r acce•• 1••¡¡•• inloraacida y ctoc-enlatián que la Em"... ponp •

diIporici6n del Coa'té di Emprna, "tando oblipdal 101 Otlepdl:M Sincli.caln I

p¡anlar Bailo proteaianalltft aquell....Caria en 1.... I...' ••nt. proceda.

b) - A.itttr I lu r.unic:ne. di 101 Comiti. de Empre.. y di lOlJ~ Interno. de 1&

Empr... en ••uria de~. Hi,iene, CCIIl YOZ "1'0 .in Yo10.

el - Ser~ por 1_ Empre.. preria.ente I l. lIodopción cM .edi4u .. carácter colec:tiYO

.. ,flctan I 101 U'abajadoru en ¡.neral y • 101 .filiadol • IU Sindicato en

particular, y especial••"t. en 10lI de'l'iclo:.- Y aanciOfWI de ntOl último-.

11.3 l.OI Del..... Sindical.., en el .....Co ... DO (orillen parta del COlllit' de

!.prna. tendritllu .........ltItiu que 1.. "tllblltcidu IqaI....u. pata 101 lD.icllbt'Ol

di 101 e-h.... I!..prna. IIÍ COIIO IoIlipieatn.~

1L4, El ••prnario proc:lldetí al delCUento de la CUOta .indical IObre 101 ••lariOll y • la

COI'Tespandi.entl uuwferencia • toIic:itud del Sindicato del trabajador .miado y previa

canfOt1llidad. ti••pta, • éat•.

11.5. Lo. Dtiepdol Sindical.. podrÚl jultificar huta J5 horu al 1"', .. ..tÚ!

retribuidu. para atender I _ funcione. representlti...... Para el diAfrute de horu. fuera

diel eeBUO. trabajo. deberá notificane premaent. aJ J.f. iIuD.diato con. al lDe~. 24

bar.. ,. antelación, aalyo .n e_ die manit'ielt. lII"Jencia. que ..an 6ebidalD.nte

ptificadL

::-"-'
11.6. Loa Del..... Sindic.l.. que le encuentnn en aitlolación M .1(:_ , .an

requeridol par. actiridade. die IV carso. no perderán el Gerecho aJ delClNO que le

reaJiurá en otro di&. pero .. COII.plltará dentro diel crédito horario.

11.1. LoI .".broI del eo.ité de Ea"... MriD. .1.1idot , reyocalb por 1011

~. die acuerdo alD 1M di.. iot•• eralÍlen ..ta m.t.ria.

13..... $iQ""'" .1 .w.o lepI del crHito. horu ....... ntribuidu. podrá uiatir

• conYOCatoriu 1 c.w.- de foraaci6a orpniUIIIcM por kit Sindicatoa. Ii.a,... 7 C\Wtdo loe

eitaOl tlllpll relacióa directa CUl _ int.N... de repr'MIItación que OItentan COtIIO

ai••tn. del eo.ilé. 1 M cc.\riqua • l. Emprnl CQI'l al elftOl 14 horu de ant.lación•

..IYO en CUOI. aaaifinta urpncia. que Man dlbklaaent. ptitiCÑIL

13.5. Aliailao. DI .. e-1I'ItIri deatro dll .Uiao lepJ de bDnI .1 .EeIO era .... lu

.it.u ..~ con oaoti,. de' la dnipIaci6a de' ....bn:lI " la CoeWi6n Hapciador.

del c:.o--ao CoIecti1"O o Coeilión Paritaria .1 .itao.

11.1. o.t.atarúl la ~taó6n .. tolb '-~ adlcrico. • _ retplctiYOl

ee:nu-. Ik trabajo ,.,.. l. Ik'_ Ik _ int........ "taDItO c.pKitadol para l. denuncia,

iniciaci6a , _IiMnd6n Ik la F'• .....". co&ectiYa, con fac:uJt14 Ik donipar l. coaiaión..-..

13.'. La bpnu. .. =-JI'I'OIIl.t., ,va no ,.rtlrilar .1 _al fundonaaietlto .1 <:omité

de E-........ cubrir lu·~ de _ .ia.bnI Ik lit., .oUndu por .1 ntlI1II.a1

cuapüllMtlto de IN CU"ID-

12.3. El C_it' die E.,...... tendrá lu lÍ¡\lientu COmpentenciu:

.1 - Ser intoraado por l. Dirtce1óo die l. Eapr.... tri.unala.nte de la evoluc;:ión

.-r.1 del Sector Ecanó.ico die la Empre.... ait\,lllción 1M la producción, evolll(:ión

probable del empleo en l. Empr.....

bl _ AnuaJm.ntl lIObre .1 balanc•• la C\lient& • r'luhadOll. la aemori. y r.lto de

docw..ntOll que le facilitan. 1011 ""cioron...

o-da .uhDdo del mt••• ,l1MraJ o. r.tribución cont.nido en .1 pr...nte Con....nio

CoIaeti'f'O .1 ,.I"ICID&I de Alta Dir.cción • que .lude el ~tlculo 2, }- .1 del viI.nu

Elt.Nto de kitTr~..

.--~

'.

el - o. 101 cambioll • horariol. reduccionu M jornada. n ..ladIx y pl.-, • formación

del penonal.

dl _ De l. illlplunleión o ren,ión de l. Of'P'ÚlIción del nabajo 1 vlloración de puuto.

o. trabajo.

el - Ser informaOo. todal lu lII'Cionea impu.ltu por faltu muy ...avu.

n - Conoc.r. trim.'tral••nt••1 m_. el índice. abMntiamo,_ caUlU, .ccidente.

de trabajo, enfermt4ade, PfC)feaic:Jnalu 1 _ COMIC\lieociu. 1011 utudiOll periódiCOl

de'1 aemo ••biente laboraJ 1 loe m,caNa••• pre...enc-ión que .. utiliz.-L

&l - Colaburu' con l. -Dirección- M la _E.,..e... par.~ el CWIlpli.iento •

cuantu aedidu dict. la miam' pare .1 incr••ento de l. productividad. 1 diaminución

0.1 abMntiaao.

<)1M. incl\&ido todo .1 pe,....,1 comprellliido .n l. c1asific.ción proteúonal del artículo ,

del p...Mftt. Convenio Colecti"g.

La eecaJa ularia.l que corr.aponde a lu diferent•• e.t••onu y niv.l.. prot.úonal.. y que

fijan Iu pereepcione' anual.. bc'utu. para ceda una de .111.1. lOfl 1..~ .. reflejan en l.

Tabla Anno l.

17.1. El incremento en la retribución de la. ialuiOl p.r. el a/Io-I.990 .. ullblec:e en bue

.1 .i¡Went. criterio:

....
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17.3 Ganotía de Re..uióa pua 1.990 11.991

Para este'año la revisión nlarial se aplicará sobre el I.P.e. real de 1.990 más un (1) punto.
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20.1. Se eltablece un Plua de Antigüedad por trienio, y con cuicter ,eneral. fijado en el

3% del lalario anual de la categoría inferior de la ucala salarial.

Los trabajadores podrán solicitar, a cuenta de SUl llaberu realamentarios, anticipos de

nómina, segUn establece la legislación visen te.

Articulo 20- PI.. deAn~ Y mllllo de FIdelidad

Los trabajadores que 10 soliciten por elcrito a la Dirección de la Empresa'podrán percibir

Sl.l.l haberes a traves de cheque nominativo. El plazo para esta modalidad no podrá su
inferior a un año.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo' se utilizará la modalidad de

trantferencia para todos los empleados, con la garantia por parte de la Empresa de que 105

trabajadores disponpn de sus haberes mensuales el ultimo dia laboral e de ca~ mes. Su

aplicación, en ningUn caso, deberá originar SastOI biÚlcuios pan el personal.

Para el pe~1 que procediera de las Empruas eléctricas que participan en Central

Nuclear de A.lmarll. se le cOl'llOlidarí la antipdad a elte efecto y por trienios vencido.,

viniendo a percibir por la suma de los trienios de procedencia, incrementado. por trienios

completos de Central Nuclear de Almar&% Asimismo, a este personal se le reconocerán los

derechos que la antigiiedad otorga a 101 efectos de promoción, ascensos y premios de

fidelidad.

530.680 pts./ano

265.327 pts./año

176.898 pts./año

- Tecnico Superior ...

- Técnico Medio.

- Resto personal

17.2. Rerisióaaalarial P"" 1.991

PUl 1.990, si ellPC establecido por. el INE registrase al 31 de Diciembre de 1.990 un

incremento luperior al 6.S.,... te efectuara una revisión saluial sobre el exceso de la

indicada cifra,

2. Las cantidades que se perciben en concepto df' PIWl de Dutina paa el personal que

habitualmente presta sus serviciol en la Explotación de la Central Nuclear de Almaraz.

se revisarán de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior. quedando utablecidas

dichas cantidades en:

Las rtriliooe. se aplicarán con efectos de 1 de enero de cada año sobre todos lQ:S

conceptOl económicOl del Convenio.

1. La retribución bruta de todos los empleados experimentará WI incremento del 7,5 %

sobre 101 salarios percibidos en 1.989.

29704
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Para 1.991, ai el ¡PC ealablecido por el rNE re,,I$trase un incremento superior al IPC real

de 1.990 mú un punto. le efectuará una revisión "luial sobre el exceso de la indicada

cifra (lpe re&! de 1.990 m... un punto),

Lu revisionel .alarilJea. ai procedieran, le abonarán en una sola pala durante el primer

trimeatre del aAo ai¡uiente al que corresponda.

Artículo 18- Ré&imen ~lIlico para el personal de nuevo ingreso o con antiKijedad

menor de doa ara.:.

La fecha de partida para la aplicación del Plus de Antigüedad que se devengue, tanto para

el perlOl'lal de nuevo ingreso como el ya existente, será el 1- de ENERO o el 1- rle JULIO,

segUn que la causa que dé orilen al nuevo Plus de Antigüedad se produzca dentro del

primer o SIlgundo SIlmutre del año.

Una vu; cumplida la edad de 65 añal, no se devengarán nuevos pluses de antigüedad, sin

perjuicio de que al cumplir dicha edad se le acredite al trabajador en ese momento. la

parte proporcional del tiempo tranacurrido desde la fecha en la que se le reconoce el

ultimo trienio.

.,.'-
::'

,.;"j
:-,-;

"

,,

Ene personal, después de cubrir satisfactl)riamente las pruebu de selección que la

E~prell comidere en cada c&.so necesarias, quedará durante un periodo de dos años

excluido del Régimen General Salarial.

Durante dicho periodo, percibirá lu rea¡uneraciones anuales que le correspondan, de

acuerdo con la. bases siauientes_

20.2, Se considera acreedor al Premio de Fidelidad. el trabajador que presta sus

serviciOl ContinUOI sin interrupción alg<.ma por excedencia voluntaria o por licencia sin

lueldo luperior a tres mesea, o sin que media sanción por falta muy arave.

La Empresa premiará la fidelidad, de la liluiente forma;

-OaU.eRa

Ochenta por ciento de la .retribución anual que le corresponda al ni~el de la cateaoria

profesional para la que fue contratado.

- En cuantia de una mensualidad al cumplir 10 aiIoI en plantilla.

- DOlI mensualidades al CUDlplir 20 ai'iof,.

- Trel menaUóllidadel al cumplir 30 alIos.

- Cuatro mensualidades al cumplir 40 afIot de plantilla en la Empresa.

-IJa24muea

. Noventa por ciento. con,lo. mismos criterio. y bases del primer ~o, Puados los 24

meses, empe:r.arí a percibir el 100 % de su nivel retributivo.

El trabajaóor tendr' derecho, uimilmo, al dilfrote de un di. de permiso retribuido,

acumulativo a lu vacacionu. en el afio en que se cumplan los lO, 20, JO ó 4() añal de

permanencia en la plantilla.

"
Cuando el personal de nuevo ingreso acceda a la Empresa con experiencia adquirida con

anterioridad de forma que ésta le sea reconocidad por la Dirección, percibirá

directamente el 90 Ó 100 .,.. del sueldo correspondiente al nivel de la categoría en que

quede encuadrado.

En loa aupuestoa de fallecimiento, jubilación o incapacidad. en que SIl produzca la baja

definitiva del empleado en la Empresa, le abonar' la parte proporcional, en función de los

U'.os en :ervie:~. de! premio mis in!!1editto que le hIte por poercibir

A.rticulo 21- Horu Enraon!inariu

21.1. Principio GenenJ

.'

Articulo 19"' ,PIlO de .... NÓlIIlina

El importe broto anual que se rija para el empleado, en el que va incluida la llamada Paga

de Beneficio., que equivale a un 10% del resto de las pagas, se distribuirá de la siguiente

manera;

- Doce mensualidades ¡auaJes

- Oos pa,as extraordinarias del mismo valor que el broto de lu mensualidades, cada <.ma

de ~lias en los mesel de JUNTO y DiCIEMBRE.

Es deseo de ambas p.rtes que el trabajo se realice con plena eficacia dentro de la jornada

normal establecida, con objeto de reducir al mWmo imprucindible la ruliución del

trabajo en horas u:traOrdinarill.

Para la realización, cómputo y pala de horll extraordinarial, se estará a lo dispuuto en el

articulo )5 del Estatuto de los Trabajadores en todo su contenido.

El valor de la hora base para el cálculo de las horas extraordinarias se encuentra reflejado

en el Anexo nulO. 2, para todas las cate,orias y situaciones del personal.

"
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21.2. Horu Ennordinariu ea dí.,labanblel

Cuando el lrabajador ru.lic:e horas extraordinarias en dias laborables, que no sean

prolonaac:ión de jornada. le será c:ompensacla la molestia c:on el valor de doI horas

extraordinarias, que se abonarán con independencia de las rulmente Irabajadas.

Cuando se realicen horu utraordinarias en prolongación de jomada. así como en el

supuesto anterior, se podrá optar por cobrar las horas realmente trabajada.! como

enraordin&riu, o descanaarll!, cobrando los recarlol legales, procurando que los

desciUUOl sean por jomadal completas.

21 ..3. Horu utnIot'diDariaI ea lábacb. domin¡¡ol., f"t¡VI»

Cuando le realicen hot'u extraordinarias en s.ibadol, dominlOll y feltivos. se estará a lo

dlspuelto en el párrafo anterior. En el supuesto que el trab.jador optara por descltlJo, la

compenaación leria de:

_ Media jomada c:uando el numero de horas trab.jadas no exceda de ...

_ Jornada completa cuando el numero de ho~u trabajadal elté entre" y s.

_ l.'1 realmente trabaj.da, cuando el numero de horas trabajadas exceda de S.

Estos descansos serán efectuados en el plazo mas breve posible a partir del dia que dió

IUlar a la compensación.

21.... Heru oniiDaria.I por motivo de viaje

CUaIldo all¡jn trabajador efectue su desplazamiento por orden de la Empresa, se le

sumarán la totalidad de las horas invertida. en el viaje. con 111 efectivamente trabajadas,

y las que excedan de la jomada normal le serán abonadas como horas, ordinarias.

21.5. DescantO Itl.ínialopranti:udo

El personal que pueda resultar afectado por allunol de los IUPUestOI siguientes:

_ Prolongación de jornada.

- Requerimiento ruera de jornada laboral.

- Retén.

_ Interrupción del tumo no ordinario de noche.

podán descanaar doce (12) horu a contar desde la última salida de trabajo antes de

incorporarse a la si¡uiente jomada laboral, siempre que como consecuencia de los

supuesto. I.IIleriore. se realicen cuatro o más horu de trabajo efectivo. En el supuesto de

que un Irabap,deN' trabaje entre la 1 y las 6 horu. se le larantiu un descanso de 12 horas,

con independencia del tiempo trabap,ao.

Si como cnnaec:uencia de ésto, la incorporación se efectuara despué. de la hora normal de

entrada .1 centro de trab.jo, n dará como normalmente realiuda la jornada labonl

completa.

En el lup\M!sto de interrupciórl del tumo de noche a qua .e .Iude en el párrafo 1", por

deci.aiórl de l. Empre.., •• .....anti:.:. .1 empleado la percepciórl de lo. haberes·

correspondientea • la jornada de trahajo intetTWllpida.

Articulo 22" PI... de Retéll.

Se establece l,lfI Plus de Retén. cuyas norm•• sobre organización y funcionamiento del

mi.mo titán contenidas en el Rell.mento de' l.. Central. en el documento RC-Cll2

(Norma 10).

El perlOnll que se encuentre en esta situación, percibira l,lfI Plus, denominado de Retén,

c~istente en ).IJ6 pesetu I dia en 101 dias l~rablu y 5.021 pesetaaidia en los no

laborables. El Jefe de Reten percibira el 25'J1o más de las cantidades antes reseñadas.

Cuando el trabajador adscrito al Grupo de Retén venl' por necesidades del servicio

obligado a prestar su actividad laboral en sábado, domingo o festivo, se le abonara el valor

de 2 horas e:s:traordin.rias, con independencia de lu realmente trabajadas, tal y como

establece el articulo 21.2.

29705

Durante la vigencia de este Convenio, se creará una Comisión Mixta para realizar la

modificación de esta normativa.

Articulo 23" P1111 de Ifuponibilidad Y Dedícaci60

El personal Tit\llado Superior percibirá como compensación al exceso de jomada realizada,

ui como por la plena di.ponibilidad. responsabilidad en el mando de hombre y total

dedicaciÓlt. una cantidad rija en su cuantía y periódica en su vencimiento que se abonará

en 11 menaualidadea.

LOI Tituladol que in¡resen en el futuro percibirin por este concepto una cantidad

equivalente, en todo c:uo, a la cantidad mínim. que esté establecida con lo. incrementos

correapondientes • loa año. de vigencia del presente Convenio Colectivo.

Lo. elc.lon" económic:oll que discrecionalmente pueda otorgar la Empresa le adicionarán

a In cantidadea percibidas por eate concepto.

Articulo 2.... PI.. de Prodoeti:ridad

Ambll partes son conscientes de la importancia que los temu de productividad tienen en

la buena marcha de la Central, por lo que. en el ánimo dI mantener e incrementar los

rendimiento. que se vienen obteniendo en 1. explotación de la Central, se conviene

est.blecer un Plus de Productividad equivalente en 1.990 a 1.5 mensualidades brutu del

salario de cada trabajador y para 1.991 en 2 mensualidades brutas.

Elte Pilla se abonara en el mea de Septiembre de cada año, junto con la nómina de ele mes.

Artículo 25" Suplemento por trab&joa a turnoI

El personal que realice su trabajo en régimen de tUl'OOSl rotativo., siendo ésta su situación

normal, compensará las horas acumuladas en exceso, con descanro en un ciclo completo. El

tumo semanal'lrá de 56 horas, acumulando el tiempo trabajado en exceso, para descanso

larlo. Lu normas lobre orlaniución Y runcionamiento de turno quedán recogida. en el

documento RC/Cl/2 (Norma 9, Revi.iÓl1 en vigor). Durante la vilencia de este Convenio,

le creara una Comisión Mixta para estudiar la modificación de esta normativa.

Con objeto de compesar el exceso de !'loras semanales, el tiempo de relevo y el descanso

por jornada continuada contemplado en la lea,islación viaente, se establece el Plus de

Tumicidad en la forma QUe se fija en el punto "PIWI de Tumicidad", siempre y cuando la

permanencia en el turno sea igualo superior a cuatro (..) horas.

El penonal no sujeto con carácter ordinario a réa,imen de tumo., loa realizará, liempr~

que lean proll'amado. Y comunicadoa con antelación mínima de una "mana y por el

tiempo m.ínimo indispennble, cuando lo exijan lu necesidad.. imperioau del trabajo. En

eltM CUOS, y mientru dure tal situación. percibirin el equivalente a 1 hora

extraon1i.nari•• por tumo realizado. Este penortll, cuando el trabajo se realice ~n l.i.bados,

dominloa o feltivOl, podrá optar entre cobrar el exceso de jom.da o compellrlo con

de.canso cobrando loa recargOl lelalea.

Durante la vilencia de este Convenio le creará una Comi.ión Mixt. que eatudiara, para el

Centro de Almaraz, un listema de doble jomaca con el criterio de voluntariedad p.n el

pel"loOnlla(ectaao y con el comprotllUo de que la or¡a.niuciÓfi propuesta sea efectiva.

PI.. de Twnicidad

Engloba lo. suplementoa de exceso de jomada semanal. el tiempo de relevo, el tiempo de

de.canso de jomada continu.ada y 1... incomodidades que este sistema de tr.bajo conlleva.

Para loa tumOI de m~ana, tarde y noche, su valor se establece en una cantidad

equivalente al importe de I hora ordinaria (basel multiplicada por un factor de J.

PI.. de Noc::tunIidad

El valor del Plua de Nocturnidad consistirá en una cantidad equivalente al 25'J1o del valor de

la hor. normal por el núm.ero de hora. del turno, que se perc:ibirá por tumo realizado,

cuando l. permanencia en el mismo sea igualo superior a cuatro (..¡ horas.
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Cuando le produzca -un cambio de ¡Ne1t0 de Irablojo como ctXIUcuencil de un Concurto

ÚI'OIición, lel o no llJ....Jo 1. libre cte.ipción de 11 Empru., el trab.jador lelJuiri.

percibiendo el PI1:\I de Vincul.ción en el porcentaje ql,lll corrupond.& lelún l. elc.ll

anterior, pero IObre el ni...el que OItentaba ante. del c.mbio, lIalta que l. v.lotlcion

putiendo de cero del P\1:\I en IU nue"'o pueltO, lupere la cantidad anterior

Se eltablece un Plua da PenDanenci. en .1 Ni...l, equi....ient. a un 1.5... del' ..I.rio bue

por trienio, aiempre que no IC produzcan modiricacione. en el ni...el o clteloril uianada I

lIII trabajador, cualquiera ~ue fuue .u calila.

l. DeIde.1 1 de enero de 1,990, el ilD.porte de l. Dietl Di~ te establece en 7.llJ

,tu.lDia. con cariel.r lInera! ,.,. todu 1.. clteaorlu. &11 dieta ser' de

aplicación en aquelkll e.... en qUlI l. uación IMI desplaza.iento M. inf.O« I un

m•••

El PIWI de Nocturnidad te abonar' • todu lu horas tl(l(:1W'TlU realizadu, en loe supuelt'"

en que .. realice el trabajo en rilie,n diltinto .1 tumo cerrado.

Se .ltablecen l•• aipienlel normu de aplicación pln loe CaICM de 4e1p111:lmi.nto por

moti_ de trabajo:

29706
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A petición del 1.,1••• l. Empre.. facilitar' alojamiento. bien MI en le ae.idencia

de l. Empreu o en 101 ntablecimientOl hotel...OI que la mil•• detenllllUw. El importe

• "'1 ..... intqro • eatIO de l. Eapr.... percibiendo el ••,I..do ~c"'nte el

SO'IJlo de l. dieta co-Iplet&. ADlIliaao .. pucibirá el .5OlIl. de l. dieta aI_pl.tl en

AqI,MIUOI dupluulientOl en 101 que .1 '.pleado rqJ'8M • pernoctar. N domicilio

Mbituat. En CUOI IXCepcional". 1 cuando elt~ jlaltir¡que la 1Wcelidad. del

JUto r••liudo. te~ te. ¡U10l en IUIU • l. dieta.

El primer trieNo Comenzará. oevenpne 11I'II. ...ez eonequido el tope máximo del Pl1:\1 de

V"'nc:ulaci6n.. lÚempn que el trabajadol' haya penunecido en, el miamo nivel o catepia

durante trel o 11I" dOI.

El penonat en poMIión cM Li«ncia .. Superrilot uOperador c:ancedi4u ¡lO'" el Conaejo de

Sepridad Nuclear, percibirá lIII PIUlcM Licmcia., cuyu cuantiu anual" IKIII lu ai¡uientlll:

CAPmJLOVI

JORMADA DE TLf.LUO y VACACIOrfD

1,.

.
':.'

2. Con relación I viaje••1 .JltrUljero. le continuar' con el .iltema del ....to., en c.

de de",luamiento de eorta dut.ción. L. compcnaaeión del lUtO. menudOll le rijar' en

cada cuo con ant.rioridad al mje. En lo. dci.plu.miento. de larp auración le

Itendr' a lo convenido con la Empreaa.

3. En aquelto. IUpU..tOl en el que el de",laumiento por motiwoa de Irabajo le pre...ea

que \o ..r' por tiempo IUPIlrior • un lIltl, el rélimen aeneral de c1ietu que le

eatablee. en el párr.fo 1 tolamente uri de aplicación al primer me., tltableeiéndole

para loe me... 'ipaiente~,.!1 concepto de Dieta de L~ Duplu.amiento eon l••

ai,¡ui'llt•• cuantiu:

- Lic.ncia .. Superrilot .

- Licenct. de Operador .

... ,...
114.000

131.000

AID 'MI

"'.000
262.000

'<
/
. '
"

- GRUPO I
-GRUPO D

- GRUPO m....

116.539 ptu./a..

..... 106.294 ptu./me.

93.531 ptu.lmet

Articulo 30* J..- de Tl"IbIjo

Con carieter lenera!. la jomad.a Oe Irabajo queda eltablecida en J9 horu ulllanallll.

diltribuidu en c"anco dí.. laborabllll r con el Ii¡uiente horario:

~.,

"

Se ••tablee. _ cantic!acl adicional .n alnCepto de .)'\.da de vivienda en C1.WIti.l de

11.655 ptu./m.., que pcrc~iri todo .1 penanal en e,ul utuación, ul ...o que le

luilic'll Nmcioe de lteliMnc:ia de la Eap"''',

"«arip de Ipyiemp (de I • Enero a JI de Mayo)

(de I de aetubre a 31 de Diciembre)

4. El precio .1 kilóe.tro queda ..tabl.cido • partir .1 1 • mero de 1.990 en l.

canl~ • 35.70 ptu.lkil6a:letro.

De Lunu • JueVCI I,OO.~ 13,30

14,30.17,30 (o de 15,00 I 11,00)

5. Par••I,.nonat. Obr', .1 PIUI • TrarJIIlCM, queda ..tabl.cido en 317.497

ptu.la60. que N abonari en llm_lidMlt. 1'.451 plu./....

Vieme. 1,00 a 13,30

14,30 a 16,30 (041 15,00. 17,OO)

El ,....-.1 reUMatl III Alaaru. {Cic::'N.1 percibir' Itl CCIl)C.pto • c.t.

cuaatfa IqlIiqllllll al '"' del PIUI • TrMIpGI'1"

PI.... l. Hprarig di Y,rarlP

De L a Vi.me ..

(de I die Junio I 30 de Septiembre)

1,00 a 14,30

"
Artic:Wo 1,. PIla. r 'eei+e al ,.... T"""" La jamada ant.riol'"equi...a1e III eb.puto .,..¡ • 1.760 horu 41 trabajo.

Coa altjelO de incenciftl' la ,.raanencia en .1 punto de tr-.Jo _1 ,.nonat, .. l.
• 1CUa aO'rilidM por 10~ de 1._ plMtilla. ...ltabl.c. lItt P1... _ V"1nCIII.c:i6n l •

punto de tnMjo que alcanzari, C'HIO abiao. .1 1.5'" .. eMa ni..1aalaria1.

JI.I. l.u, ....c.cione. IlIl1:1lu le computarán por 2J.. diu, laborablCl. El empl.ado podrá

c1iarrutar. con carácter lener.l. dicl\u, ....cacionel en \lII lDWmo • " penoao., liempre

En ..toe IUPU"tOl, .. trullldarÚl 101 diu no dilt'rutadoa ell jomMa intenai:..... otru

r.c:hu.

La Empr... podr' modific... el horario .Itabl.cido eoniOl'"lll•• lo illdieado en .1 Út.tuto

M!OlITr~e•

DadaI ,lIa pecu.liaridWu ÍIlbIrftlt... la uplocac:ión _ la Central Nuclear, r por lo que

rtllpeCta al c.Iltro de Alm....., la jornada intlMi.... quedará ..,.ndicia. durante loa

periodOl de' recarp de c:ombUltible de 1M uaidadotl, uf CMlO dYraate Iu paradu,

procn.me.du o no, lIIientru duren "tu lituaci«ws.'no .. percibe

no N percitM

2.25"Jll

'.-
',75'J1.......
10,5O'Ilo

12,00"ll0

lJ,SO"Jl.

1$,00"lll

Primer afto

Seallndo do .

T.re.r do ..

C......to afio .

Quinto afio .

Sexto afio.

Septimo afio

Oct.VQ afio .

Noveno afio .

tu:cimo al»

"

.'
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Jl.6. ~de"""

Ha Iido 1 lq\Iiri liendo otljatiw búico de la Empn.. 11 1oIr.ar II mú .I....ado J1'ado de

fClfWaciótl del panonat; 1 pua allo be craado un Dtpanalllento de F_ación. qua, cm la

c::olaboraciáa da 101 Jet.. de iaII Sacciona', panonal Z;¡ái 'exparill.atado 1 Collit', de

Empre... confecciona loe PfOI1'Imu y t.llarioa para losrar loe objati_ pre..utoe en

formación.

OuZ'antl la viaencla del prlMDtl ConYenio... crea I,IDI Co_itión MiJ;ta que de una nue"l

raóacción a .n. capítulo..

Todo ••pllado pocb'á optar por el 4iJfrut. del día 24 ó JI de diciembre con .1 caráct.r de

peflllilo retribuido. El perlClll&1 del centro de Madrid podrá optar por trabajar la jomaOa

co_pleta de uno de 101 diu o lu .aAanu de IlIIbGiI.

En COI'lMCUtncia. la Ellpnu inIiItirá 1M tu pI'ÓpÓIito de acción (_atin, tanto en el

penanaJ de tala'"' inlrelO como en el de pro.oción para ucanaoa, independi.ntelllente de

loa ni..I•• prot'..icnal...

A_bu pul" lClII canacient.. de la illportancia que la for_ación del perlClll&1 tilna .n

oniIo a Ia"..oción pror.aonal1 1OCia1••1bilneltar de 101 trabajador.. 111 mljora de la

pnIIlb:ti'rilW.

JI.7. ~~e.."'"

En .1 supueato de que coincidan con aábacklI alauna de 1u 14 (ieatu, nacional.. o

lutanó_ícu. fijad,u anual_enle, te lruladarí una de .lIu 11 lune. inmediatalllente

poeterior qua no Ha f..tiYO.

SELECCION. POUL\ClOM Y ,aOMOCJOM DEL PUSON"AL

Martes 9 octubre 1990

El calendario de vacadanu .. ri,iatá tft cada centro ...l~ El~ conocerá lu
flchal que la eon'ClpIlIIdaa, doI 1:1.... anc.. al __ dll co.ianzo del dift'rut•. En todo

euo, .1 caleIldario .. .,aeacione. ler' ener'" 1 apraMdD ant•• ct.1 31 de !nero" cada

a60naturaJ.

31.1. .... .. Vacaca..

Ea al .....10 de que unu~ encuentn en IituaciOn ct. !.L.T. con baja oficial

ant.. del inicio de tu periodo de ..acac no .. _putaran _o nc.ciorw. 101 diu en

QlM: .. mantmp en la! ál1lación.

Cuando l.utA Wl NIi••ft • tumo de ...acaaon... Jo.~ con relpClftQbilidade•

,..iliarea ti_ pref.rencia • que 1.. llUYU coincidan can 101~ de ...caci_.
ucoI.,..

Por acuerdo entre la Eapresa y 101 ,epreMlItantu lepl•• de 101 trabajadare., .. pocirán

fijar le. periodol de ".cacienes de todo el perlOl'lal. y. ..1 en tUl'ftOl orpn.iudot

lUCuiv...nt., Y' ... con la~ total de ac:ti-riclacM, laboral... .in 11I"

IJ:Clpcione. QUII' la tan.. cM ccmMfTldón. te,.,.ación yliailarn.

Se CONideruÚI di.. laborable••• Iww•• rieme. de cada Mluna • uc::.pción de 11.

fi.ItAl recanocidaa como no recuperable. en .1 calendario laboral.
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la E.pr... podrá ,xcluir como periodo Yac.lci<ww.I ~I que coincida con la llI;lyor

.c:tiridad prodI.lcti", de la mU.I. prIori, con'l,lll, con 101 teptlMntllltes l.ple. de la.

tr~l.

CIU' todol l. periodol t."IM .... duración .IN.I de 3 dáu laborlbl.... EI mirut. de

"acadonn 1ft ... 41 • periodol, podrá ~.Iiune pram autoriuc:ión de 1, Dirección de la

ElIlprrsa.

CCKl otljeto de ..tiaular la di.tpanibilidad del ,.nonal en la ada,taci6n del prop'a.a ..

..ac.aciclrMo. en ..-11011 ,.riodal quI coincidM con la m.,.. aclividad laboral

en la E.pn.. (recUJU. par-.du etc. l. M utablece una c::ompenaación ..Iaria! I.Uliforme,

cuya CIWltía M fija en 12.000 peMtulaAo para 1990. En 1991 M incrementará la anterior

cantidad en 10.7SO peat... can independencia .. la remión ..Iaria'~ proc..u. para eH.....

".'

',..
',"-.
:",',

""~~~ ,
....~'I..~ ,

,.' ,,...•
:<'

';'/.

. :.
f '.

'.',

Elta bol.. M abonará en el !DU de Mayo de cada aAo.

JI.J. ~DO"'~

Da acuerdo con dicha politicl••1pa~ quedará oblipdo • partici¡lar .n euantOl~

te cmYOQUln, COIIIO antecedente elliaible I determinadu promocionea y/o cuando parl ello
NI requerido por la Empresa.

El personal tendrá deredWlI die:r. (10) diu anual.. nor.t~ para UlII'ltOt propiOt. 101

cualu podrán 'M. fraecionadol. La recuperación del tiempo c::orrat¡)Clndíente a ~Permi_ I

recuperar~ M realizarán dentro de 101 MMnta {601 dí... nalurale. poeteriortl al diafrute de

101 lDUmOl.
l. CM PSrpgna! de plamma

L... conYOCatoriu parl cubrir 101 ¡NI.tOl 1M trabajo HráD INblicadu en 101 memOI

l'Iabitualel. haciendo CONtar:

El trabajaOoc' pr.vio avilo y ~tíficaci6n. podrá a\IHntane del Irabajo con derecho a

reml,Ztrlción por 101 moti..OI UlluutOl en al arliculo J7.J- (a,c.d. y el; J7,"- y J7,S- del

Ettatuto de loe Trabajador...

1) - NÚlDero de pla:r.... a cubrir

b) - Materi... objeto de eumen

e) - Condicione. que deben reunir 101 eoncunan.tea

dI - PII:r.o da admiaión de .olicitude.

....

...~';;.,.

La E.pra.. concederá cinco (S) di.u de licencia an CalO de fall.cimi.nto del e6n)'UI'.

padre. "'101, hijoa. niltoe, haralnOl 1 ra.mares poIitiCOl del .Ílmo J1'ado; cinco (SI

díu en CalO de .nflrJlladad J1'a.. de padr... hijoe, C'Ón1\lCe 1 alll1Dbr..iento de espOll. 1

huta cinco (SI <Iiu con un .inimo de trll (3) en euo da int.....ención quiJW¡iea cm

.....nesia total en 101 ~.tOl antariora•. En 1011 CUOl no cmtempladol anl.ri_ente ti

titar' I loe di;Ntno .n .1 EatalUto de loe TrabajaOoc'lI.

31.S. ,..... .. e-....a.

Se ttlablecen cklI (2) dial adicional.., no _putattl.. _o di-. de ..aeaci_a

re¡la.lntariol. El cü(ruta de 101 mumOl podr' Nr utiliudo a YOl.....tad del trabajador.

A,4icionalaenla 1 pan cubrir la reducción 1 a¡..11 .., .1 horario ,.ctado••1 peraonal no e

tll/TlDl, diafrular' de un nI die adicional. penailo retribuido.

Lu tolicitude. se pretlnlaráD en el ptuo de JO dí.. natural... cOlllputado. desde la

fecha de publicación del anuncio.

LI ..lección conaiatirá en la reali:r.aClón de prueba de capacitacíón acreditadu por

~ición.ante un Tribw\al calificador. que .$larí conatituido por:

- J.f. de P.~I

- Jefe del Departamento de Selección y F_ación.

- Jefe .1 Departa.lnto o Sección a que con'elpOftde la ..acante.

- Tr.. YOCII.. dIIiIaadoI por la rep.....ntlción del personal. de loe cual..

ID) 1I _anca. pertenecerá al lfUPO profuionai de que H trate.
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La COftItitución 1 actuacione. del Tribl.mal calific.... CG1IW'ÚJ .n ACtL

El Tribunal calificador det.raainar' .1 orden de 1u pruetIu y lu puntuaciones que

caUncarÚJ 101 dUtintOl .jerciciol. 101 C\W.... ~tarÚJ a 101 crit.riOl ldaladoa .n II

c:onvocatoria.

2. Coo pe"...,.1 de I!l1CYA 'M,nA

La Empr... reducará pe~1 del u;terior••n loe CUOl .iluientes:

al - Cuando no haYI .ido potible C1Jbrir una vacant. por haber.e dederado de.iert.. 1..

pruebu. conform••1 .ilt.lII. de ael.cción telulado en el preNnt. Convenio.

bl - Cuando por·.1 Qtural deNlTOllo de l. E...pr... te prevel l. nec••idad 4e creer

m.yor núai.ro de pue.tOl de trabajo Y resulte ilwuI'iciente el pertonll 4e plantilla de

1i. Empr... pera cubrirlOl .n su totalidad. En e.t. cuo. y pr.vil notific.ción I l.

r.preMnt.ción de 101 trab.jador••, 1. E...pre.. r.c1uter' el per'tonal n.c...rio, 11

objeto de verifieU' tu ..I.cción

Quedan excluídol. del réailllen establecido en loe párrlfoe 'anteriore•• loe puestOl de

confianza "&Un 10 dispuesto .n 1. Ordenanza. que aerán cubi.rtOl por libr. 4e.ianación de

l. Empr....

Articulo )4- F...a&:r.

Lu Ictividack. es. fOf"lllaciÓll orpniudll par. el pelW)r'\l.l de 11 Empu..... refier.n

funcla....nt.lment. 1 101 ti¡ui.nt•• upeCtOl:

a} - Foraación del penonal de m.MIVO ilWr.1O

b) - ,.r1ecdana.iento proI.Ucmaly aa1tura1.

1. fann'dÓD "'1 MIWII! • nyem iplrtm

La f~adáa del penonal de .nlMlVO inIr- n..'er' I cabo por lIIecSio de~ de

f~aci6n de ctit.nnt. cb'ecián y cantenido pan IClI pupoa prohtianalll • lot que

..ayaa. diriPdoe.

2. """srime-i'OtA Mtrim ,! y CulbKJ!

Laa acti't'idldn .. per1eccianaaieato proIeaioul y cultural. cornll*'den

~entaJmentl• trftI &epl<'toe:

a) - ,.,..u al <tia en tu _.... t'c:nicu Y .'todol de trabajo. CuniUoe &t

enu_iento. reentnnamiento y ...inariae. dmtro de la Ea,..... o (Uera &t .Ila.

bl - La Empr.... con .1 suficiente penonal ea¡llCÍtado. facilitan l. prlparl.ci6n de lot

CUI"IOIy de..rrol.lo 61 101 mumCll.~ a1clD.larán • todo .1 permnal implicado.

cl - Actividade. de titlo cultW'al. como cicloe de conler.nci.., actOl recreatiYOl_.tc.

La prolllooción del pertOnal de 1. Empr.... te realiurí conforme 1 101 critlriOl que •

e<r.timl.lción te detallan:

• 1- Produci4I l. v.cante o creado .1 nuevo pueltO de trabljo Y .n un pla&O lIIáximo de

trll m...... anunciará .1 penanal tu .xilt.ncía. pydilndo pr.Mnterte 1 lu prueb••

61 apcitud quiene. r.Unan 11.1 condicione. fijadu en l. con...oc.toria.

bl- fA i¡uaIdad de condicione. que .1 r"to de 101 concurtIIIt••••1 plI'8OIII1 que durante

mÚ cM cinco aAot y. nunca mtnOl de doe despui. del atTanqut de l. 2· Unidad.

hay. pre.tldo _ ..rviciot .n repen de turnoe rotatiYOl. tendrá pr.f.rencia para

11.1 ....cantes producidu o pueltoe de m.MI.... creación.

c) - Una VII deti¡nado por el Tf'ÜlW1I1 calificador .1 candidato MI.ecionado. e.tl deberá

ocupar ., m.MIVO pueltO dentro del pino máxi.o • doe partir de l. fecha

de' K\IIIrdo del -.braaiento. Si trllNCUl'rido dichD pluo y por c..... imputable. I

la E.,...u, .1t~ DIO f... trulaUdo • tu _yo puesto de trabajo. tendrá

derecho a percibir 101 haberee .. a lIiI NW'I lihlación C'llII'nsponGaa.
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d) - Si pan la ailllloa el;)lciali4ad Yni....I... produjeran vacanttl o l\UII't'OI puettoe .n 1016._ ti¡uilntll al .xamen... cubrir'" por I1 Empr.... can 101 opoIitores de más

a1t. puntuación que. declar&doe aptOl. b.lbieran queGado Ilin plu•.

e) - 1.01 'lIIopl."'. que como conMC\M!nci& de haber obtenido _ plau. 1.. ortlU'e

c..bio di Centro • Trabajo. percibu-," _ ITltiCicac:ián equival.nt. • ues

me-.IMiMII de tu ni....1retributi'tO anterior.

0- Lu anti&üedade. lIIoinimu que ti tli\alan par. 101 eoncunoa. no ti.nen carácter

obliptorio par. l. Empr.... pudi.ndo ••ta, cuando 11.1 necllidade. del aemcia ui lo

1COfIMjan, reducir 101 periodot de tiempo eltabllcidoe.

1_ GB1!PO 1_ PfRSºNAI n:CNICO

1.1. AKCNQ a TémiQM de C".na C"c'OO, fA Bl

- SO"Jlo CClIICUI'IO-OpOIieión .ntr. Técnicoe &t S· c.t.pri. y Profesional•• de

Oficio 2· Nh,.1 A.

- SO"Jlo libn deti¡nación .ntn la tot.licW! de 11.1 pertonal de la Empre.. con 2 u\oi

&t antiJüedad.

Todo 11 penonal .ncuadI"adoen l. S Clt.pria percibirá. 101 • aÑIl de tu m.r.so

In 11 mil..... l. r.muneración inicial correspondiente .1 Tecnico .- Nivel 8
J

• I

lot 2 alIoI aú l. r.m.-wr.ción &tI T16cnico de •• nivlI 8
2
, y a 101 2 a1IOI lDás

l. r.muneración y e.tepria eorr.'POOdi.nte al Ticnico de ... Nivel al' 1I

huu .ntooc.. no ha tido poeibll su ucentO.

El~ &t _vo ilWreao percibir' I lot • afJOI la r'lIIuner.ci6l'l y c11eaori&

correlpClftlli.nt. al ncnico" •• Ni....1al'

1.1:. A..I'W' ' UAia • T,rsu, S"qm, lA Il

- SO"Jlo Concuno-Opoeici entre TIiaUoClI de •• catlpria y Profe.ional" de

orteio 21 Diftl A...

- 5O'It libre 6IIipaci6I'l filtre la totaüclad de 1_ penonu de l. Empr... con 2 tAOI

.lIIt.......

!.J. ,...........cIO+cnj....·...'..o..¡I".<mn.......'•••'u...erI...."ffi""n.'U••'MC....·...·,

-2S"~

P.... ucender ••It. C.tllOf"Íl ti • .Dait' _ anttpdad _ini•• de J aAoe .n
Tk:nico de J•.

- 25.. Concuno-Opo&ición entre T'cnicoe de JI con C.tllOf"Íl y Profllicnllu de

Oficio 1· c:&tllOria can 2 aAot en la c.tqocia y 10 1601 .n l. Eapn...

- 5O'It libndeti¡nación • l. Ea.,..... entre .1 pe..-J &t 11.1 doe C.t'loriu

inae4iaua iaf.ñorn~ t.1'JP.D~ IIIt~ .inim. de 2 eAae .n l. C;teloril

y 10 en 1. E.prn.a.

- 25" entrada de pe.....1 de .-VO ••10 con tHWo de Vado _eCSiO y T4'cniCOl

MeGiot de l. Plantill. can nivll inf.rior .1 prapue.to.

Por lu cireunltanciu que cc:n:W'fIn tanto .n 111 plUIII que quKan .ftC\ladradu en

lita eesunde Cltqoría T'cnica. COIIIoO .n .1 ni...., que necesaria.ente ha de poe.eer

.1 pe~ que haya • M" proaocionado 1 la .it••• ti no uut. pertOl'lll

ca¡t&Citada par. el -=- en la catqoriu inIIIoediatu inf.rion. 611 lf\IPO

pnlniaaaI COIT.q¡c:IltienI. por libre .1.eci6tl, 1.. "Kant••• nt. turno podrán

taIIIobift¡ ..r eubie"_ con pe~ • _'tO inp'elO .n poeeeión del titWo
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oficiallljlcnte reconOcido. de vado medio, que supere las pruebas de selección 1 esu
nivel preparadu. '

\.5. AaccoIQ • Ttrnit;QI de Primer' rerupd.

Libre deli¡naciÓll de la ElJlpreu.

2 _ GBI!PO n-PERSONAl APMINISTRAnyo

2.1. Sub¡rupg a - Ayxj!j'm de 0nejo.

El pel'lOflal encuadrado actualmente en la cateaorla de Auxiliar de Oficina JI

lIcende!' I 10ll '" .&lI a la 21. clteloría, 2 mol ma. I I1 e_tel0ría Y 2 ai\o~
más I Nivel úpecial 21. .

El person.al encuadrado en la 21 categoría • &.!ccnc1er' I 1011 " ~I·. la 1a

eateloría y .. uWa lilas. l. cate,aria 4c Nivel Especial 21. El personal de 1a

calcl0ría ascenderá I los " a!Ws ~l Nivel Especial 21

El per$Ona¡ de nuevo in¡rcso ascenderá I los! años a la eatclaría de Nivel Especial

"
2.2 Sllb.ruoo ! - Mmjnjmatjvos

2.2.1. A'fCD$º I Ofjc;a! NivelB de CUArta qtrgorja

- 75% Concurso - ~ición

- 25% libre desi&llación de la Empresa

Al Consur~ición así relulado, podri. concurrir el personal de la sa

cateloría y el intelrado en el 5ub¡rupo Il Auxiliares de Oficina.

Todo el personal encuadrado en la Sa cateloría. Auxiliares Administrativos.

percibirá a 1011 • añOll de su insreso en la misma. la remuneración inicial

correspondiente. la de Administrativo de .a caleloría Nivel B
J

, • 1011 2 años

ma.s la de Administrativo .a catel0rí. Nivel B
2

y a los 2 años más la

remuneración y catuorí. de Administrativo de .a Nivel B
l
. si hasta

entoncu no ha sido posible su ascenso.

El personal de nuevo inareso encuadrado en la sa /CateJOría, AUxiliares

Adminiltrativot, percibirá a 1011 a añolI de su in¡reso en la misma, la

remuner.ción y Catel0rí. corrupondiente al Adminislrativo .a Cateloria

Nivel8
J

.
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Para uc:ender I ~sla catesoÓa se exi¡ir' una anti¡iledad mínim. de 3 años en

Administrativo de )a.

1.1.5. AlCenlQ a Sn¡wd. CatceoÓa

_ El 25"110 por Coneuno-Opoaición en el que podran tomar parte el personal

perteneciente' la cate,oría inmediatl inferior. sielllpre que tensa una

antilÜedad miniml de 2 ano. en dicha cateJOrí. y 10 lIloa en II Empres.

'-El SO"fe de lu ....cante. F libre elección de la Empresa entre el personal de lIS

doI cateJOriu inmediatu inferi~et que tenaa una. antj¡üedad lIIinim. de 2

afioI; en ella y de 10 en la ElIIpreJl.

_ El 25"110 rtltante, ui como aquéllu pluu reNrvadaa al turno de

Concuno-Opoaición que hayan sido d.claradas duienu por no presentlrse u

pirantu o por no luperar 101 preaent.dos lu pNeb~s • que fueron sometidos

podri. prOVeerte con plirsonal de nue...o in¡reso que eaté en posesión de título

lIIedio correspondiente y AdminiatntiVOl de: 2a Cateloria de plantill. con

niyel inferior .1 propuesto que superen lu pNebu de .ptitud qUe le sean

en.;:du coo tite nivel.

2.2.6. A1CCn30 S Pdmen C¡tuoria

- Libre desianación de la Emprua

3 _ GRUPO ro _ PERSONAl OPERARIO

3.1. Sllb.OlOO n _ pcooaj..,

3. I.l. Queda en libertad la Empresa para cuanto se refiere al ucenso en este SubgNpo

Profesion..l. con 1.. Unica limilación de Que el personal incluido en la categoría de

Peones Ordinari~ habriÍ de Ser especial e individualmente considerado por la

Empres. al cumplir loa cinco año. de permanencia en dicha cltegoda, por si

pudieran ser ucendidos • categoda supedor o si, dadas sus .ptitudes y funciones su

continuación en las tareu Que desempei'la es obligada, si bien podrá Ser asimilado

económicamente a dicha categoÓa superior. si, por su comportamiento, se hace

acreedor 11 uta mejora. En estos casos, la Empresa podrí. asignarle el nivel

retributiyo superior a su categoÓa.

El personal encuadrado en la Ja CateJoría de PeÓII. ucenderá I la 2a

Categoría Nivel B aloa. añOI de permanencia en la misma y a loa • años más a la

de 2a C..legoÓa Nivel A.

,..:.

2.2.2. AICeNQ a Oficial Njvel A d!! Cuarta ptngÓa

- 75'4 Concurso-Opoaición entre 1011 Oficiales de Nivel B {D¡, B
2

, B
J

}.

- 25 .,. libre deaianación de l. Empresa entre la to- talidad del personal de la

misma con 2 aflOIIde anti¡üedad en ella.

Con independencia de que exista o no ....cante. a 101 S añOII de permanencia en la

4a catel0rí. Nivel Bl' se ascenderá automi.ücamente • Nivel A
2

, a todos

efectos.

El personal encuadrado en la categoría de Peón de 21. B' ascenderá a los 4 años

a Peón 2a A.

El personal de nuevo inVeso encuadrado en la CUelan. de Peón 3a ascenderá

a todos 1011 efectOll a la 21 CategoÓa Nivel A a loa I! ai'Ioa de permanencia eO la

misma.

3.1.2. El peraonal perteneciente. eate 5ubgrupo C1)O l año de IIItigiiedad en la Empresa

podri. presentane I los cursillos de ucenso a J. Nivel de "rofesionales de Oficio.

3.2. Sub.OlOO 1_ Proruiooa!u d.., Oficjg

, ...,..
',"

El personal de nuevo ingreso con independencia de que exista o no vacanie a 101 8

alias de permanencía en la 4a Categoría Nivd B
J

, ascenderá

automáticamente al Nivel AJ a todos los efectos.

2.2.J. A¡ceom a Tercera Caasoria

50'4 Concuno-OpOlición entre los Oficiales de Nivel A fAlo A2. AJl de

4a categoria con una antigüedad mínima de 6 años en la Empresa.

_ 50% Libre desisnación de la Empresa.

2.1.4 Asqnsg a Tercera cjllceorja Nivel E;:IQ..,cj¡1

25% Concurso Oposición

75% Libre designación de la Empresa

J.2.1. .'Cen303 ¡ Ofici¡les Secunda 8 (81 B 2 YB 31

LOI Ofici.les encuadrados' .ctualmente en Ja Cateloríl, ucenderán a efectos

económicos a Oficiales 201 Nivel B3 • 101 • ~o. de permanencia en

aquella categori.. y a l~ 4 años más a Oficiales 2a Niyel 8
2

a todos los

efectos sin Que para ello sea necesario la existencia de v..cantu,

El personal de nuevo ingreso encuadrado en Oficiales 3a, ascender.i a todos

los efecto, a Oficilles 230 Nivel B3 a los 8 años de permanencia en aquella

Categoría.

Sí. con independenCIa de est!! ascenlO automático, se produjeSen vacante, en la

Categoría de Oficiales 2a S, éstas ,e cubrirán por lo, turnos de

Concurso-OlK'l,ición y antigiíelb.d entre el persorul perteneciente al JO ~iveJ,

!"glin lo, porcentajes siguiente"
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Artículo 3&-

cl - 4 representante¡ desilllados por la· Empresa.
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Los siguientes vocales con voz pero sin voto.

- El Jefe de los Servicios MédlcOl de Empresa o en su defecto cualquier Médic'o de
Empresa,

El Jefe de Protección Radiológica y Seguridad.

- Hcnico de Seguridad

- ATS de Empresa de mayor categoría.

b)'- 4 reprueritántel ~-los trabajadores-eh!lidos ¡lÓra"cuerdo mayoritario por el Comite
de Empresa'.

1.)"- Presidenté:' ereiidó-por el Comité de entre suúll:¡tm6(o~.

dl-

e)';" Un- secretario elegido libremente p<lr el propio Comité entree1' personal

admirústrativo de la plantilla de explou:cíón.

- 50% Antigüedad

- so,," CODcurlo-Oposición

Pira ascender a uta categoria se uigirá un.II &nlÍ¡üedad de ~ años .en el JO
Nivel.
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- 75- C~Curso-Opmi.ciÓll

- 25% Librc.dcsigraciÓfl de.la. Empreu

].2.2. ~m:n'QI' Oficia1n 2· A lA 1 A 2 v.A ]}

Para ucender I estl cateloria se uilirt una antigüedad mínima de 3 años en la

categoría de._Profesionaln de Oficio 2& 8
1

y 21. 8
2

Y de s ¡u\osentre las

categorias de Profesionales. de Oficio 2·· 9-3 y -Profesionales de Ofido
)I.{A,B).

3.2.3. AsccDm' Primor' B._

-SO"'~icióo

- 50% Libre desi¡nación,-~.,

..
,)J
\'

"

Para ascender 1. esta cate.ori. le tllisiri un.II &nti,üedad mínima de J año» en

Oficial 21. Al' o de S aAoiI entre Oficial 21. A 2 Y 21. A ]'

].2.", AacCDSO' romera A ._

- 25% Coneuno-Opolición.

- 75'" Libre dnilt\.lción de la ~mprela'

Para ascender 1. elte nivel se eJÚgirá un.II IU\tilüedad- míriima de-J aftoI en la
B,

Serán requiiitOl para ser elelidos vocales representUltes de 101 trabajsdor~s en el Comité

de Se¡undad e Hi¡jene 1011 siguientes:

al - Pertenecer a la plantilla de explotación

b) - Tener una antigüedad al meOOl de 5 añoI.

el - Poseer una formaCión gelleral mínima previa y unoI conocimientOl básico. de

Seguridad e Higiene que p<lsibiliten fU preparación especifica necesaria pars el
desarrollo de su cargo.

- 25" Concurso-Opolición.

- 75" libre delisnacioo de la Empresa.

Para ucender a este nivel se exi¡jrá una ami¡üedad mínima de J año. en la A.

4 - GRUPO !V_PERSONAl lIlRIPICO SANITARIO y ACIMPApES COMPI FMFNTARIAS

El perlONI encuadrado en este' ¡rupo profesional. ' se,uirá a efecta. de promoción y

ascensos, siempre que proceda, lu normu consideradas en el Grupo II Administrativos

Articulo 39"

·El Comité de Se¡urid.ad e Higiene es un órgano colegjado que adoptar' ius decisiones p<lr

mayoría simple, llQ existiendo por tatlto compentencias individuales en favor de alguno de

sus miembro•.

El cOlllite de Segundad e Higiene en el Trabajo se reuiúrá. al menO!, mensualmente y

siempre que lo convoque su Presidente por libre iniciativa o a petición fundada de tres o

más de sus componentes. o cualquier scontecimiento extraordinario que lo justifique.

'. Artículo 40-

CAPITULOvm
l.os miembrOl del Comite de Seguridad e Hi'lene dispondrá del tiempo necesario en cada

caso para el desarrollo ngrma¡ de sus funciones.

SEGURIDAD E HIGIENE Y SALUD LABORAL

,~ .

Empreu. y trablljadores convienen en considerar prioritaria la prevención_de riesgos

profesionalel•.y. este principio informará el desarrollo de todas 111. actividades de la

Emp~e...

Artículo 41-

El Comité de Seluridad e HiJ,iene elaborara un reglamemo de funcionamiento interno que

regule IU actuación,

Lu mlldidu de SelUl'idad e Hi¡iene a aplicar, .. .luterialiurán antes de la relliución del

trabajo I efectU&r, conuol.índoH tu cumplimiento durante el tiempo que dure e ,Imismo.

CAPITULO IX

PRfSTACONES y SERVICOS SOCIALES

'. ;

La particip.ación de la. trabajadores en la tareu preventivu, se efectuará a travis de los

órl&nOl específicos de Seauridad e Hi¡jene que I0Il, El Comité de Se¡u.ridad e Hiliene en

el Trabajo en el Centro de Almaru, y el Vililante de Seluridad en el Centro de Madrirl, a

101 que se refiere la Ordenam:a Laboral de Seluridad e Hi¡jene en el Trabajo.

Artículo J7- Colllpoaición

En el centro de trabajo de Alm~n.:E (Cáceres) existirá un Comitil! de Seluridad e Hi¡iene de

carácter paritario, con las· compentenciu que al mismo señale la lelÍslsción vi,ente y

cuya composición será Ja si,uiente:

Se conceden en relimen de uso Il'atuito y el penonal debe atender a su buena conservación

y elDpleo. no pudiendo ser alquiladas o cedidu, ni utilizadas mu que por el empleado.

En lOS' supuestOS' de jo.Jbilacion, muerte o incapacidad abaoluta. se prOrTOIará el derecho de

aao de la vivienda para el interesado o sus derechohabientes, nasta un tiempo máximo de

doce (l2) lDeses.
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Asimismo le prantiu • lu penonas que se encuentren en 11 situación cont«llplada en el

párrafo anterior, la percepción de la cantidad de 25.533 pesetu/mes que Je Olorlaran en

cOl'lcepto de ayuda de vivienda. y dUTJ.t\te un pluo mwmo de doce (12) lliCHI, a partir del

momento de abandono de la vivienda de la Elllpresa. En el supuesto de que el empleado o

sus derechohabientes no aba.ndonen la vivienda en el plazo de 101 (\2) meses estipulado.

perdeta el derecho a percibir hr. ayuda econémica que le fi~.

~las Norml~ para la adjudi<;ación de las viviendas propiedad de Ja Empresa a que alude el

presente artículo se reahu.rí de conforlllil:b.d con las normas aprobad¡¡.s por la Dirección

con fecha 24 de Julio de 1.98r.

Articulo 43- Viviendu en General

En el caso de que 1.\ Empresa no dispon¡;¡, de vivienda pua facilitarla al empleado, se

establ~c~ una ayuda de vivi~nda slatitutoria, que se cifra ~n la cantidad de 25.588

pesetaumes, ha.la tanto en cuanto 1-. E,mpresa esté en condiciones de facilitarla

direcbm~nte. medianu! ~l si.tema de adjudicación previsto ~n ~l Reglamento d~

adjudicación de viviendas.

En let supuestOll de jubilación. muerte o incapacidad absoluta, el trabajador o sus

derechohabi~ntes percibirán durante el pino de doc~ (12) meses., a contar desde el

momento en que caustn b~ja en la Empresa, la cantidad de 25.588 pesetas/;nu.

Articulo .,.- ~iDiI:trode Enerpa Eléctrica

Se mantendrá el suministro de energia eléctrica en análogas condiciones a ]as de la tarifa

de empleado, a lu viudas.de empleados, jubilados y aquellos empleado» que se encuentren

en situ.ación de invalidez permanente absoluta.

LOI empleado de C.N.A. podrán solicitar la aplicación de tarifa I la segunda vivienda

siempre y cuando se acredite documental y IUricientelilente la propiedad de la misma por

el empleado y cuando la vivienda se utilice exclusivamente por ~l empludo, cónyuge e

hijol.

Articulo 45- Ayud.a ea Cüo de Fallecimiento

Con indepe~ncia de lu indemniuci~esque como consecuencil de las dispoliiciones en

vi&or puel1an corresponder a 1011 familiues del trabajador fallecido, la Empresa abon.ar' al

heredeN) o herederos que utimen más idóneos la cantidad de 586.000 pese tu.

Esta cantidad no se abonara cuando no existan parientes próximo. que vivieran a ~:q)ensas

del trabajador fallecido .

Articulo "6- Pef'1Ol!l.l.l en situaciÓll de Raja por Accidente o f.nrermedad

Al penon.al de la plantilla en situación de Incapacidad Laboral Transitoria, o Invalidez

Provisional derivada de accidente o enfermedad, cualquiera que fuese su causa. la Empr~sa

abon.ar' la diferem;ia ~n!re el imPQrte de las indemniuciones que olorga la Seguridad

Social y el de los haberes que al trabajador le corresponderia percibir si s~ encontrara en

,ituación de lIctividad laboral. más el 100% de aquéllos pluses o devengos ligados a la

prestación laboral.

Los productores enfermos, beneficiarios de uta situación Qu~dan obligados a permitir la

visita e inspección ~n su domicilio de las peuonu que el Servicio Médico de la Empresa

designe. En caso de negativa a utas visitis domiciliarias, se producirá automaticament~ la

pérdida de elte beneficio

S~rán satisfechos por la Empreu, deduciendo ésta. del bruto establecido para cada

empleado. las cootu que lelalmente corruponda satisfllcer al mismo, por cotinción al

Ré¡imen General'de la Se¡uridad Social.

Artículo 4'- PenIitmc, de Viudedad. Orlandad e lnnlidet Pena_ate. JlbilaCÍÓIl

Cenlral NlM:lear de Almara:r: pretende fayorecer la previlión aocial de sus trabajadores y

~n esta I~ea se convienen las si¡uientu mejoras:

2971"1

1. lpy'lidn PcrmlDent' Alnglutl y Qun Innljdn

Cuando del accidente o enfermedad, cualquiera que sea su CaUSl, result.¡ra Invalid~z

Perml1lente

Abloluta o Gran Invllidez para los ~mpleados de C.N.A., y asi fuera-declarado por los

ol'Jarusmoa cOlDpetentes se larantiza al ~mpleado'qlle se encuentre en tal situación

el 100% del sueldo real QUe venia devengando. A tal efecto, sera a cariO de l~
Empresa las diferencias Que resuJt~n entre lu prestacionel otorgadas a car,o de la

Seguridad Social y el 100% del sueldo real que se ,.rantita, girando el porcenlaje que

se ,atantin. exclusivalDente sobre la pensión que percibe el afecudo.

La cantidad resultante quedara absorbida y, en consecuencia, dejará d~ abonarse

cuando por las revisiones periódicas que para este tiPQ de pensiones se establncan por

dispoliiciones leples, se alcance el nivel de salario que se prantiza.

El salario rul al que alude el párrafo 1- de este atlícuiQ.es el percibido por ~l

trabajador en el lIIes inm~dialllmente anterior a su baja en la Empresa o el del inicio

de la situación de ILT si esta fuera anterior. Se entiende que el salario real comprende

el salario base de 11Ibla y todos los complementos salariales fijos que percibe el
trabajador.

2. Viydedad y Odaodad

En 101 supuestos de jlue PQr la Seguridad Social Se reconocieran a los falDiliares de los

empleadosi de Central Nuclear de Almaraz prestaciones por' estos conceptos. se

larantin, iguallllenle que los porcentajes sobre la remlltleracion, determinados por la

Sesutidad Social para estu continlenci.., airen sObre las' remlltleraciones reales

percibidas por el empleado y sobre 10. mismos conceptos salariales, que, en ~l caso

anterior, siendo a carIO de la Empresl el abono de la diferencia ~ntre lu prestllciones

otorladal por la Se(llridad Social, huta alcanz:ar el nivel que se conviene.

En 101 lUplJutOl del n- I y 2 se larantiu al trabaja"~.~ IUS derechohabientu que la

pensi~ resultante no ter' inferior al Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada

momento, siendo a CItJO de la Empresa el abono de lu cantidadu que resultaran

huta completar la cifra que se Iltantiza.

J.

LoI trabll.iadoru de C.N.AllDaraz, al cumplir la edad de 604 aftolI pod"'n aco¡erse al

sistema de jubilación especial previsto en el Real mcreto Ley ·14/1.9&1 de 20 de

Agetto y su desarrollo aprobado por el Real mcrdo 2705iL9&1 de 19 de Octubre.

Artículo -4r Squro CoJectivo de Vida

El se,Ul'O Colectivo de Vida cubre en la actualidad tres distintas contmaenciaa:

1 - Fallecimiento o invalide%. permanente absolula derivados de accidente o enfermelUd

cualquiera que fuera su causa. incluido el rieSIO radiactivo.

2 - Fallecimiento o invalidez permanente absoluta PQr- accidente Win itiner~".

] - Seluto capitalizador de vida-muerte con fecha de finaliución a 101 6" años de edad

del trabajador.

Estu cOlltilenciu están cubiertu por ] póli.zu diferentes de la milma cuantia. Para ~I

año 1990, elcapi!al prantiudo en cada una de ellas será de 6.750.000 pesetas,

adicionindose 1.000.000 en años sucesivos, hasta alcanzar la cuantí~ de ] veces el nivel

retributivo lO, a partir de cuyo momento se mantendrá la equiparación.

La participación en el cOlte de fltos leluros ser' del 70% a cariO de la Empresa y del JO%

a Car&O de loa trabajadores.

La inclusión en este 5eluro de Vida. deberá rorma~izuse por el trabajador en el momento

de alta en la Empresa. La renlltlcia al milmo deber' elCp~esarla por escrito, perdiendo el

derecho a IU inclusión posterior.

Articulo 50"' ~ato

Comocompennci6n a la no existencia de economato en CNA; .e establece lltI Plus de

Economato compensatorio por importe de 62.0g3 pesetulaOO. &t. Plus se abonar' en el

me. de marzo de cada aiIo.
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Artlculo.5l- A,uda.~

La ·concelión de Aoyudade EltudiOl le reairá por ,Ivi'tnte Re&1amento 'de Ayuda de

"wdlao.

Durante 'la viltnda 4et Convenio le. ereuá una Comili6n Mata que utudie la IXIlible

modificación del actual Real.ment!:!_

Articulo 52" Prelt.... ea General

Se enablecen las siguíente. bases para 1, obtención de prestamos:

al - SituaciÓll familiar perentoria del empleado.

b) _ Compra de vivienda plU quien no disfrute vivienc;la (aciliada por l. Empresa.

el - Compra de mobiliario

BOE núm. 242

S1n 'detrilltento de las facultade. de todo orden que' COlTespondan a 1:1 Dirección de la

Empreaa,. y por m.po.ición lepl, cuantu dudas y. divlttlenciu puedan suipr entre las

pan" lCIIn'e cueltionu de "intellN'etaciOn y ~Iicación .1 preMnte Convenio. serio

toflletjdu • la Comisión Paritaria que- se CTeL Esta ComiliJl. está intell'ada por loa
sei\ores:

D. Leodeprio FenW'lde:¡: JQrCOll. D. Juan CarlOl Domin¡ue:¡: Bautista y D. Tomu Fernro

Cuevas. en representación de la EIIlpresa y D. Hortenaio de Ana Díu. O. Pedro Ayala

Moreno y D. Damel OóIllU Gaite en repreaentación de los Trabajadores.

Articulo sr cw.wa Derap:oria

El presente Convenio Colectivo, sustituye al viaenlfl ttula la fecha. que. en' CDnlecuencia.

queda sin efect9. Asimismo. anula 101 preceplOl de fa Ordenanu L.aboral en lo que

cnntradip lo dispuesto en este Convenio. y de modo especial, a-.:¡,uélloc IftículOlsl1)l que
afecta su. contenido económico....,

,~-~

d) _ Compra o renovación de vehículo.

Nin¡ún empleado podrá solicitar un nuevo préstamo en unto no haya liquidado el anterior.
Siendo de total confor¡r¡idad de las partes intervinientes el texto del presente Convenio

Colectivo. lo fir¡r¡an en Madrid a 22 de Jwú.o de 1.990.

Para 1. atendón de estil. necesidades, le establece un Foodo de 10.000.000 pese tu.

durante la vilencia de esle Convenio, entendiendo que esu cantidad representa el máximo

de cantidad preatada al ptuanal en cada momento.

24588 RESOLlJCION de 20 de septiembre de 1990, de la Subsc
cretada. por la Que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso~administratiro número 597/1990.
sohre abono de atrasos.

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

Ante la Sala de la Contencioso-Adminitrativo del Tribunal Superior
de J l:lstieia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Félix
RubIO Maria Fernández. recurso con número de autos 597/1990, sobre
abono de atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo senor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibks
mteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
refcrida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumprr el cur~o de los mismos.

Ante la Salade lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justifica de Madrid (Sección Sexta). se ha interpuesto por don MafÍo
Alia Iglesias. recurso con número de autos 588/1990, sobre abono de
atrasos.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su.-personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo 'laJera.

RESOLlJC10!'l/ de 20 sept,iEmbre de 1990, de fa Subsecreta·
r{a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nlÍmero 597/1990, sobre abono
de atrasos.

RESOLL'CIOI"" de 20 de ~eptiembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 588/1990,
sobre abono de atrasos.

24590

24589

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona Pilar
Picaza Zaragoza recurso con número de autos 597/1990. sobre abono de
atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los 'posibles interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada. que ostenten derechos
derivados de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala. sin
que su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos.

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario. Segismundo
Crespo Varela.

Articulo 54- Ayuda de Comida

Si durante la vi¡encia del pruente- Convenio. se incrementara la participación del

trabajador en los costes farmaceuticos, la Empresa se hara cariO del incremento que se

prodIn.ca.

Artículo 53- Ayuda de Farm.acia

En el Centro de Madrid. se continuara con ellistema est.tllecido lasta la fecha.

La Empresa. previa prelentación de las recetas de Farmacia oportunas. se huil c,;arlo de la

cantidad. que de ConlOlmidad con las normas dictadas por la Selundad Social. cortupon<1a

abonar al uelundo CIWW estu fueran prescritas por el Medico corrupondiente de la

Sf:lUridad Social.

Ene beneficio aplica al perlonal que le encuentre en liluaciÓl1 de jubilación. incapacidad
permanente absoluta. viudedad y orfandad. I

La Empre.. abonará idéntico porcentaje en aquéllas recetas prescritas por Efpecialistas.

cuya asistencia a los miamOl su ordenada por 101 Sf:rviciOll Medicos de Empreu,

exclusivamente.

Se crea unaComisi6n Mixta para la concesión de 101 prestamos que le soliciten.

La ayuda de comida que en la actualidad se viene percibiendo queda fijada en SSO

pesetas/dia.

Articulo 56- YJDCUIacióa a la Totalidad del Canvenio

Articulo SS- Pqa Fvwa. ea-ertio

El presente Convenio forioa un tOOo unitario. y quedará lin efecto cuando, por deCilión de

la alltoridad COUlpetente. se anulua al¡una parte del mismo y ello desvirtuara

uenciallltente el texto del Convenio.

A la nrma del presente Convenio le abonara. por una sola Ve:!. una pap equivalente a

media mensualidad bruta del salario de- cada trabajador. no cOlllOlidable en el ..lario del

mismo.:.
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